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ACUERDO MINISTERIAL N° 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3, establece que constituye un 
deber primordial del Estado promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de 
los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 

Que, el artículo 285, Ibídem, determina que: "La política fiscal tendrá como objetivos específicos: 
1.- El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; 2.- La redistribución del ingreso 
por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados; 3. La generación de incentivos 
para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de bienes y 
servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables"; 

Que, el artículo 410 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El Estado 
brindará a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la conservación y 
restauración de los suelos, así como para el desarrollo de prácticas agrícolas que los protejan y 
promuevan la soberanía alimentaria." 

Que, el artículo 5 del Mandato Constituyente N° 16, expedido el 23 de julio de 2008 por el Pleno 
de la Asamblea Constituyente de la República del Ecuador, dispone que "Para mitigar los efectos 
que tienen los riesgos de la naturaleza sobre la agricultura de los/as productores/as agrícolas, el 
Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social (MCDS) y el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) diseñarán e implementarán un sistema de seguro 
agrícola para lo cual el Ministerio de Finanzas (MF) asignará los recursos respectivos"; 

Que, el literal b) del artículo 13 de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaría, 
establece que el Estado "Subsidiará total o parcialmente el aseguramiento de cosechas y de 
ganado mayor y menor para los microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos 
productores de acuerdo al Art. 285 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador." 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 388 de 30 de septiembre del 2011, publicado en Registro 
Oficial 256, de 2 de marzo del 2012, se establece el AgroSeguro como "un sistema permanente 
de seguridad productiva, subvencionado por el Estado, en beneficio de pequeños y medianos 
productores agrícolas, ganaderos, acuícolas, forestales, pescadores artesanales y otros agentes 
productivos vinculados al agro ecuatoriano..." 

Que, con Acuerdo Ministerial No. 281 de 16 de agosto de 2011, se expide el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y 
Pesca en el cual se determina su estructura. 
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Que, con Acuerdo Ministerial No. 056 de 4 de febrero del 2013, se delega a los Gerentes de 
Proyecto para que bajo su responsabilidad, a nombre y en representación del MAGAP, dentro de 
sus respectivas competencias actúen en calidad de ordenadores de gasto de inversión en la 
adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios. 

Que, mediante Oficio No. SENPLADES-SIP-dap-2011-7 de 6 de enero de 2011 el Secretario 
Nacional de Planificación y Desarrollo, calificó como prioritario al proyecto "AgroSeguro para 
pequeños y medianos productores y pescadores artesanales del Ecuador" y su financiamiento 
hasta el año 2014. 

Que, la ejecución del proyecto de AgroSeguro es prioritaria para los objetivos institucionales de 
esta Cartera de Estado, así como para los objetivos contemplados en el Plan Nacional del Buen 
Vivir. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador y según lo previsto en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva: 

ACUERDA 

Art. 1.- Disponer que el Proyecto denominado "AgroSeguro para pequeños y medianos 
productores y pescadores artesanales del Ecuador", dependa directamente de Planta Central, 
respecto de la administración del Talento Humano con el que cuenta, a fin de que el Coordinador 
General Administrativo Financiero de esta Cartera de Estado, realice los siguientes actos 
administrativos: 

En materia de Talento Humano: 

Autorizar y aprobar los requerimientos de pago de los siguientes rubros: Movilizaciones, 
Viáticos, Subsistencias, Gastos de Transporte, Compensación de Residencia de sus 
servidores funcionarios y trabajadores. 

En materia Administrativa: 

- Autorizar y suscribir los salvoconductos de los vehículos de propiedad de esta Secretaría 
de Estado para su circulación en días sábados, domingos y feriados. 
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Art. 2.- La responsabilidad y seguimiento de la ejecución operativa y física, respecto de la 
consecución del propósito, objetivos, componentes y actividades del Proyecto al que alude el 
presente Acuerdo, se mantendrán en la Subsecretaría de Agricultura. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia, a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese, 

Dado en Quito D.M. a, 2 1 no 2013 

Javier Ponce Cevallos 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 
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